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taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a.pl'O~

bado por Decreto 2619/1966.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada

ante la Dirección General de la Bnergia en plazo no superior
a Quince dias, a partir de la fecha de esta publ1cacióll.

Gerona. 20 de octubre de lOO9.-El Delegado provincia.l, Fer
nando Día.:>: Vega.-W,670-C.

RESOLUCION de la Delf'gacián Provincial de Ge~

rona por la qlle se autoriza 'JI declara la utilidad
mlblica en conrrf'to de la i1u:talación elédrica quP

8e cita.

Cumplidos los trámites reglamemarios eslublt'cidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de Cataluña, S. A.}), con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufla, número 2, solicitando autori:l.ación para la instala~

ción y declaración de utilidad pÚblica, a los electos de la im~

posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 136 de la línen Tordera-
PalamÓB.

Final de la misma.: En la K T. B.o S. Vi('f>nte (5(1 KVA.I.
Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV
TipO de linea: Aérea, trifásica. de lIn .'::oh) cjrcuit..o.
Longitud en kilómetros: 0,215.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadradoR d(~ se,cción
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio

Esta DelegadóIl Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2,619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marro: Decreto 1775/1967. de 2,2 de julio, y Regla~

mento de Linea.s Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condicioneS. alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley lú/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe interponer reclU'so de alzada
ante la Dirección Genera I de la Bnergia en plazo no superior
s.' quince dias, a partir rlp la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de 1009.-F.I ~leg'ado provincial. Fer
nando Día?: Vega.--10.67l-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona par la que se autoriza y declara la utilidad
públioa en concretr) de la instaladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámite" reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A.l), con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. número 2, solicítando autorización para la instala
ción y declaración de utIlidad pÚblica, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principa.Ies son las s'ig'uientes:

Origen de la linea: Apoyo número 77S de la línea Palamós
Palafrugell.

Final de la misma: F:C1 la E. T. Camino La Fosca nntempe-
rie 50 KVA.).

Término municipal: San Juan de Palamó."i.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de Hnea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,010,
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marro; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de ~a linea sOlicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la sérvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Umi
taciones qUe establece el Reglamén1:<> de la Ley 10/HI66, apro
bado por Decreto 2619/ll}66.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Bnergia en plazo no superior
a quince dias, a partir df' la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de HI6~.-F.l Dt>leg'8dO provincial, Fer·
nando Día?: Vega,,--lO.672-C.

RESOLUC¡ON dr: ,a, Delegacwn Provinezal de Gra·
nada por la que se hace pllnlica la cancelación
dPl permiso de i1westi,aadón que se cita

La Deleg'acion Provmcial dd Mmbterjo de Ind.ustria en
Grunada hace saber que ha .sido cancelaDo por haber transcu
rrido con exceso el plulio de su ViW'llCÜJ.. pi sigltiente permiso
de investigación minera:

Número: 29.498, Nombre: {(La Perdi?:». .'\1ineral. serpentina,
Hectáreas: 20 Término municipal: GÜéjar-Sierra.

Lo que se hace püblico. u,dvirtiendo que el terrenu que com
prende este permiso de investigación se encuentra situado
dentro de la zona en la que por R€solución de la Dirección Ge
neral de Minas de 11 de enero de 1969 1{(Boletín Oficial del
Estado» de 16 del mismo mes, número 14) quedaba suspendido
el derecho de petición de permiso:, de investigación y concesio
nes directas de explotación para toda clase de minerales me-
tálicos. _

Granada, 1 de septj.pmbre df' Hlfi9.-F.I Delegado provincial,
JosP Luis Jordana.

RESOLUCION de la. Delegación PnnJincial de. Gu.i
pit;;coa por la que se hace púhlico haber sido ca
ducadas las eoncPS1,Onf'S dI:' r.T'plotacir'¡n que Sl~

citan.

La Delegación Provincial del Mil1L",terio de Industria en
Guipúzcoa hace saber que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido caducadas. por. renuncias de los
interesados, las siguientes concesiones de explotación minera:

Número: 4.262. Nombre: (Laurak-Bab). Mineral: Yeso. Hectá
reas: 14. Término municipal: Ast.ea.<;ll.

Número: 4.242. Nombre: ({María Milagros}). Mineral; Yeso. Hec
túrea..<;~ 16. Término municipal: Asteasu.

Lo que se hace público. declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perimetros para sustancias de la
Sección B) de la Ley de Minas, excepto para las reservadas 8.
favor del Estado, no admitiéndose nUevas solicitudes hasta
transcurridos ocho días hábiles a partir del sigUiente al de
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de diez
a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

San Sebastián. 19 de agosto de ~969.~·E] Delegado provin
cial.. P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección df' Minas, J. I.Sa~

rasola.

RESOLUCION de la Del.egaciún Provincial de Huel
lJa par la que se hacen públicas las caducidades de
las concesiones de explotación que se cita·n

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que han sido caducadas por falta de pago
del canon de superficie las siguientes concesiones de explota
ción minera. con expresión de número, nombre, mineral. hec·
táreas y término municipal'

10.397. «La Trinidad». Pirita de cobre. 50. Escacena del Campo,
10,939. «La Angelita». Pirita de cobre. 25. Escacena del Campo.
10.979. «La Segunda Trinidad». Pirita de cobre. 44-. F,sC'ucena del

Campo.
12.540. «La Milagrosa}) Hierro 20. Calailas.
13.184. dlmenita». Hierro tUanado. 20. Almonte.
13.240. «El Morante». Manganes'Q 20. Calañas.
13.339. «Santa Cecilia}). Manganeso, 10. Calañas.
13.748. ((Maria Rosan. Manganeso. 11. Alosno.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perImetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles, a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez n trece treinta hora.s en esta Delegación Pro~

vincial
Huelvá, 17 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial.

por delegación, el Ingenif'ro .Jefe de la Sección de Minas, Diego
Sayago Ramire:-:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la qUe se hace púl)lica la cancelación
dp. 10!1 permisos de investiqación QUe se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber que han sido cancelados. por incumplimien
to de les artículos 66 y 78 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, los siguientes lJf'rmi~o~ ele invP"tirración.
minera: .
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Número: 29,ü5D. ÑullllJl"e. «La Fortuna) Mineral: Hierro. Hec
táreas 50. Término municipal: Parrés.

Número: 29.241 Nombre: «Ampliación a La Fortuna». Mineral:
Hierro HecLareas: Hl5 Términos municipales: Ribadesell[l
y Parrés.

Lo que se naC€ publico para general conocimiento, advir
tiendo que el terreno ~omprendido en su puímetro queda den
tro de la zona en la que se ha suspendido el derecho de pe
ticrón y concesiones de explotación por Resolución de la Direeo.
ción General de Minas de 11 de enero de 1969 («Boletín Ofi·
cial del EstaOo» del 16, número 14).

Oviedo, 6 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Luis Fernández Velaseo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se hacen públicas las cancela
ciones de los permisos de investigación que se citan

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber que han sido cancelados, por incwnplimiento
de los artículos 66 y 78 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria, los siguientes permisos de investigación
minera:

Número :Ú:l.892 NomDre: «Charm». Mineral: Carbón. Hectú
reas: 105 Término municipal: Cangas de Narcea.

Número: 29.086. Nombre: «Mina San Jorge». Mineral: Caolín.
Hectáreas: 75. Térrnfno municipal: Llanes.

Número; 29.156. Nombre: «Ampliación a Coligón». Mineral:
Hierro Hectáreas: 3{)5 Términos mU!licipales: Allande y
Vicayón.

Número: 29.159. Nombre: «Ampliación a Rayól1)}. Mineral; Hie
rro. Hectáreas: 288. Términos municipales: El Franco v
Coaña

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto pg,ra sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse, de diez a trece trenta horas, en esta Delegación
Provincial

Oviedo, 6 de septiembre de 1969.~El Delegado provincial,
Luis Fernández Velasco.

RESOLUCION de la Delcqación Provincial de Pa
lencia por la que se hacen públicas las cancelacio·
nes de /08 permisos deinvesttgación que se citan

La Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia hace saber: Que han sido cancelados pOr haber trans
currido con exceso el plazo de su vigencia los siguientes per
misos de investigación minera. con expresión de número, nom
bre. mineral, hf!('t8rea.~ v término municipal:

3.055 «Chique>l. Antracita 170, San Salvador de Cantarnuga y
Santa Marta de Redondo.

3.056 ((Cata~Sob). Antracita 159. San Salvador de Cantamuga,
Celada de R. y Redondo

3.073. «Mauchb). Antracita. 239 Velilla Río Carrión y Guardo.
3.074. «Perseguida». Antracita. 134. Resoba y Santibáfiez de Re

soba
3.{J76. «Meyes y Lis». Antracita. lOO. Casavegas, Redondo y Are·

ños.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
los articulas 78 y 168 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, advirtiéndose que el terreno comprendido en el
perímetro de estos permisos de investigación se encuentra den
tro de la zona reservada a favor del Estado para toda clase
de sustancias minerales

Palencia, 3 dE" septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas aCCl·
dental. José A. López Mateas.

RESOLUCION de la DelegaciÓ"fl Provincial de San
ta Cruz de Tenerife pOr la que se hace pública la
caducidad de la concesión de e:rplotación que ,W'

cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria el
Santa Cruz de Tenerife hace saber que por el excelentísim,
señor Ministro del Departamento ha sido caducada la siguiell
te concesión de explotación minera:

Número: 1.210. Nombre: <fEI Predio». Mineral: Azufre. Hec
táreas: 40. Término municipal: La Matanza de Acentejo.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes ha"c;ta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pr~sentars-e
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provmclal.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de septiembre de 1969.-~ De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Seccion de
Minas accidental, José Maria Valdés.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Valencia hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento ha. sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera:

Número: 2.006. Nombre: «Amelia». Mineral: «Caolín. Hectá
reas: 10. Término municipal: Villar del Arzobispo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Valencia, 15 de octubre de 1969. -El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Mufioz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que ,se hace pública la cad'llCidad
de las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Vizcaya hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas las siguientes concesiones de
explotación minera:

Número: 12.257. Nombre: «Juan». Mineral: Hierro. Hectáreas:
22. Término municipal: Galdames.

Número: 12.318 Nombre: «Aumento a. Juan». Mineral: Hierro.
. Hectáreas: 98. Términos municipales: Galdames y Sopuerta.,

Lo que se hace público, declarando franco y regiBtrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para. sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro--
vincial. .

Bilbao, 20 de agosw de 1969.-EI Delegado provincial, Igna·
CiD Chacón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'U Obras
de la zona de concentración parcelaria de Radona
(Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Radona (Soria),

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundide de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobadón de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Radona
(Soria) Examinado el referido plan. este Ministerio considera
Que la8 obras en él incluidas han sido debidamente clasiti
cadas en los grupos Que determinan los artículos Z3 y ~ de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al
propio tiempo dicha" obras son necesarias para que de la con
centración pa.rcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud eRte Ministerio se ha servido disponer:

Primel'o-----.s{' aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Radona (Soria), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29
de febrero de 19&8.


